
DEDUCCIONES FISCALES POR APORTACIONES DE MECENAZGO 

 

Las deducciones por la colaboración con entidades beneficiarias del mecenazgo se 

regulan con carácter general en los artículos 19, 20 y 21 de la Ley 49/2002, de 23 de 

diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos 

fiscales al mecenazgo. 

 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS 

 

Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas tendrán derecho 

a deducir de la cuota íntegra el resultado de aplicar a la base de la deducción 

correspondiente al conjunto de donativos, donaciones y aportaciones con derecho a 

deducción, determinada según lo dispuesto en el artículo 18 de esta Ley, la siguiente 

escala: 

 

Base de deducción 

Importe hasta 

Porcentaje de deducción 

150 euros 80 

Resto de la deducción 35 

 

Si en los dos períodos impositivos inmediatos anteriores se hubieran realizado donativos, 

donaciones o aportaciones con derecho a deducción en favor de una misma entidad por 

importe igual o superior, en cada uno de ellos, al del ejercicio anterior, el porcentaje de 

deducción aplicable a la base de la deducción en favor de esa misma entidad que exceda 

de 150 euros, será el 40 por ciento. 

La base de esta deducción se computará a efectos del límite previsto en el apartado 1 del 

artículo 69 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre 

Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio. 

 

IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES 

 

El artículo 20 de la Ley 49/2002, relativo a la deducción de la cuota del Impuesto sobre 

Sociedades, indica que los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades tendrán derecho 

a deducir de la cuota íntegra, minorada en las deducciones y bonificaciones previstas en 

los capítulos II, III y IV del Título VI de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto 

sobre Sociedades, el 35 por 100 de la base de la deducción determinada según lo dispuesto 

en el artículo 18. Las cantidades correspondientes al período impositivo no deducidas 

podrán aplicarse en las liquidaciones de los períodos impositivos que concluyan en los 10 

años inmediatos y sucesivos. 

Si en los dos períodos impositivos inmediatos anteriores se hubieran realizado donativos, 

donaciones o aportaciones con derecho a deducción en favor de una misma entidad por 



importe igual o superior, en cada uno de ellos, al del período impositivo anterior, el 

porcentaje de deducción aplicable a la base de la deducción en favor de esa misma entidad 

será el 40 por ciento. 

La base de esta deducción no podrá exceder del 10 por 100 de la base imponible del 

período impositivo. Las cantidades que excedan de este límite se podrán aplicar en los 

períodos impositivos que concluyan en los diez años inmediatos y sucesivos. 

 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE NO RESIDENTES 

 

Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de no Residentes que operen en territorio 

español sin establecimiento permanente podrán aplicar la deducción establecida en el 

apartado 1 del artículo 19 de esta Ley en las declaraciones que por dicho impuesto 

presenten por hechos imponibles acaecidos en el plazo de un año desde la fecha del 

donativo, donación o aportación. 

La base de esta deducción no podrá exceder del 10 por 100 de la base imponible del 

conjunto de las declaraciones presentadas en ese plazo. 

Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de no Residentes que operen en territorio 

español mediante establecimiento permanente podrán aplicar la deducción establecida en 

el artículo anterior. 

 

CONVENIOS DE COLABORACIÓN EMPRESARIAL EN ACTIVIDADES DE 

INTERÉS GENERAL 

 

En el caso de los convenios de colaboración empresarial, las cantidades satisfechas o los 

gastos realizados tendrán la consideración de gastos deducibles para determinar la base 

imponible del Impuesto sobre Sociedades de la entidad colaboradora o del Impuesto sobre 

la Renta de no Residentes de los contribuyentes que operen en territorio español mediante 

establecimiento permanente, o el rendimiento neto de la actividad económica de los 

contribuyentes acogidos al régimen de estimación directa del Impuesto sobre la Renta de 

las Personas Físicas. El régimen fiscal aplicable a las cantidades satisfechas en 

cumplimiento de estos convenios será incompatible con los demás beneficios fiscales 

previstos en la Ley.    

El artículo 25 de la Ley 49/2002 precisa que “la difusión de la participación del 

colaborador en el marco de los convenios de colaboración definidos en este artículo no 

constituye una prestación de servicios”. En relación con esta cuestión la Resolución de 9 

de marzo de 1999 de la Dirección General de Tributos (BOE del 23), relativa a la 

aplicación del Impuesto sobre el Valor Añadido en relación con los convenios de 

colaboración en actividades de interés general regulados por la Ley 30/1994, de 24 de 

noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada en 

Actividades de Interés General, ha precisado que el compromiso de difundir la 

participación del colaborador no constituye una prestación de servicios a efectos del 

Impuesto sobre el Valor Añadido. Además, la ayuda económica aportada por el 

colaborador a la entidad sin fines lucrativos, no tiene la consideración de contraprestación 

de ninguna operación sujeta a dicho tributo. 

 



ACTIVIDADES PRIORITARIAS DE MECENAZGO 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 22 de la Ley 49/2002, relativo a las actividades 

prioritarias de mecenazgo, la ley de presupuestos generales del Estado podrá elevar en 

cinco puntos porcentuales, como máximo, los porcentajes y límites de estas deducciones. 

 

Disposición adicional decimoctava de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la 

que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades 

 

Los porcentajes de deducción y del límite de la base de deducción establecidos en los 

artículos 19, 20 y 21 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las 

entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, se elevarán en 

cinco puntos porcentuales por los donativos y donaciones establecidos en el artículo 17 

de la Ley 49/2002 realizados a favor de universidades públicas y privadas de entidades 

sin fines lucrativos a las que se refiere el artículo 2 de la Ley 49/2002, que hayan 

comunicado la opción por aplicar el régimen fiscal especial, siempre que esas 

universidades desarrollen enseñanzas de doctorado o tercer ciclo de estudios 

universitarios. 

Dichas universidades deberán destinar el importe del donativo o el bien o derecho donado 

a programas de investigación universitaria y doctorado, debiendo constar en la 

certificación que han de expedir en los términos establecidos en el artículo 24 de la Ley 

49/2002. 

 

Disposición adicional sexagésima sexta de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de 

Presupuestos Generales del Estado para el año 2021 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 22 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 

régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos al mecenazgo, 

durante la vigencia de estos presupuestos se considerarán actividades prioritarias de 

mecenazgo las siguientes: 

 

1.ª Las llevadas a cabo por el Instituto Cervantes para la promoción y difusión de 

la lengua española y de la cultura mediante redes telemáticas, nuevas tecnologías 

y otros medios. 

2.ª Las llevadas a cabo por la Agencia Española de Cooperación Internacional para 

el Desarrollo para la lucha contra la pobreza y la consecución de un desarrollo 

humano sostenible en los países en desarrollo. 

3.ª Las llevadas a cabo por la Agencia Española de Cooperación Internacional para 

el Desarrollo para la promoción y el desarrollo de las relaciones culturales y 

científicas con otros países, así como para la promoción de la cultura española en 

el exterior. 

4.ª Las de promoción educativa en el exterior recogidas en el Real Decreto 

1027/1993, de 25 de junio, por el que se regula la acción educativa en el exterior. 



5.ª Las llevadas a cabo por el Museo Nacional del Prado para la consecución de 

sus fines establecidos en la Ley 46/2003, de 25 de noviembre, reguladora del 

Museo Nacional del Prado y en el Real Decreto 433/2004, de 12 de marzo, por el 

que se aprueba el Estatuto del Museo Nacional del Prado. 

6.ª Las llevadas a cabo por el Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía en 

cumplimiento de los fines establecidos por la Ley 34/2011, de 4 de octubre, 

reguladora del Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía y por el Real Decreto 

188/2013, de 15 de marzo, por el que se aprueba el Estatuto del Museo Nacional 

Centro de Arte Reina Sofía.   

7.ª Las llevadas a cabo por la Biblioteca Nacional de España en cumplimiento de 

los fines y funciones de carácter cultural y de investigación científica establecidos 

por la Ley 1/2015, de 24 de marzo, reguladora de la Biblioteca Nacional de España 

y por el Real Decreto 640/2016, de 9 de diciembre, por el que se aprueba el 

Estatuto de la Biblioteca Nacional de España.  

8.ª Las llevadas a cabo por la Fundación Deporte Joven en colaboración con el 

Consejo Superior de Deportes en el marco del proyecto «España Compite: en la 

Empresa como en el Deporte» con la finalidad de contribuir al impulso y 

proyección de las PYMES españolas en el ámbito interno e internacional, la 

potenciación del deporte y la promoción del empresario como motor de 

crecimiento asociado a los valores del deporte. 

Los donativos, donaciones y aportaciones a las actividades señaladas en el párrafo 

anterior que, de conformidad con el apartado Dos de esta disposición adicional, 

pueden beneficiarse de la elevación en cinco puntos porcentuales de los 

porcentajes y límites de las deducciones establecidas en los artículos 19, 20 y 21 

de la citada Ley 49/2002 tendrán el límite de 50.000 euros anuales para cada 

aportante.   

9.ª La conservación, restauración o rehabilitación de los bienes del Patrimonio 

Histórico Español que se relacionan en el anexo XIII de esta ley. 

10.ª Las de fomento, promoción y difusión de las artes escénicas y musicales 

llevadas a cabo por las Administraciones públicas o con el apoyo de estas. 

11.ª Las llevadas a cabo por el Instituto de la Cinematografía y las Artes 

Audiovisuales para el fomento, promoción, difusión y exhibición de la actividad 

cinematográfica y audiovisual así como todas aquellas medidas orientadas a la 

recuperación, restauración, conservación y difusión del patrimonio 

cinematográfico y audiovisual, todo ello en un contexto de defensa y promoción 

de la identidad y la diversidad culturales. 

12.ª La investigación, desarrollo e innovación en las infraestructuras que forman 

parte del Mapa nacional de Infraestructuras Científicas y Técnicas Singulares 

(ICTS) en vigor y que, a este efecto, se relacionan en el anexo XIV de esta Ley. 

13.ª La investigación, el desarrollo y la innovación orientados a resolver los retos 

de la sociedad identificados en la Estrategia Española de Ciencia y Tecnología y 

de Innovación vigente y financiados o realizados por las entidades que, a estos 

efectos, se reconozcan por el Ministerio de Hacienda, a propuesta del Ministerio 

de Ciencia e Innovación. 



14.ª El fomento de la difusión, divulgación y comunicación de la cultura científica 

y de la innovación llevadas a cabo por la Fundación Española para la Ciencia y la 

Tecnología. 

15.ª Las llevadas a cabo por la Agencia Estatal de Investigación para el fomento 

y financiación de las actuaciones que derivan de las políticas de I+D de la 

Administración General del Estado. 

16.ª La I+D+I en Biomedicina y Ciencias de la Salud de la Acción Estratégica en 

Salud llevadas a cabo por el CÍBER y CIBERNED. 

17.ª Los programas de formación y promoción del voluntariado que hayan sido 

objeto de subvención por parte de las Administraciones públicas. 

18.ª Las llevadas a cabo por la Fundación ONCE del Perro Guía en el marco del 

Proyecto 2021-2022 «Avances para la movilidad de las personas ciegas asistidas 

por perros guía». 

19.ª Las llevadas a cabo por la Fundación ONCE en el marco del Programa de 

Becas «Oportunidad al Talento», así como las actividades culturales desarrolladas 

por esta entidad en el marco de la Bienal de Arte Contemporáneo, el Espacio 

Cultural «Cambio de Sentido» y la Exposición itinerante «El Mundo Fluye». 

20.ª Las llevadas a cabo por la ONCE en el marco de la organización del «World 

Blindness Summit Madrid 2021» que se celebrará los días 21 al 26 de mayo del 

2021. 

21.ª Los programas dirigidos a la erradicación de la violencia de género que hayan 

sido objeto de subvención por parte de las Administraciones Públicas o se realicen 

en colaboración con estas. 

22.ª Las llevadas a cabo por el Fondo de Becas Soledad Cazorla para Huérfanos 

de la violencia de género «Fundación Mujeres» 

23.ª Los programas dirigidos a la erradicación de la discriminación por razón de 

género y la consecución de las condiciones que posibiliten la igualdad real y 

efectiva entre ambos sexos, así como el fomento de la participación de la mujer 

en todos los ámbitos de la vida política, económica, cultural y social, que hayan 

sido objeto de subvención por parte de las Administraciones Públicas o se realicen 

en colaboración con estas. 

 


